
6743 RESOLUCION de la Cuarta Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señala fecha para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por las obras que se citan.

Ordenado por la Superioridad la incoación del expediente 
de expropiación forzosa por causa de utilidad pública de los 
bienes y derechos afectados en el término municipal de Concud 
(Teruel), con motivo de las obras de «Ensanche y mejora 
del firma de la C. N. 234, de Sagunto a Burgos, puntos kilomé
tricos 123,256 al 176,000. Tramo: Teruel-Monreal del Campo. 
(Proyecto 1-TE/205.M)», a las cuales se aplica el procedimiento 
de urgencia previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 56 del Regla
mento para su aplicación de 26 de abril de 1957, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 20, apartado d) de la Ley de 28 de 
diciembre de 1963, esta Jefatura ha resuelto (para aquellos pro
pietarios que no han dado su conformidad a la ocupación, por 
escrito, a la Administración), señalar el día 20 de marzo pró

ximo, a las horas que a continuación se señalan, para proceder 
correlativamente al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de estas fincas y derechos afectados, en las oficinas 
del Ayuntamiento de Concud (Teruel), sin perjuicio de tras
ladarse al terreno en caso necesario a solicitud de los intere
sados.

Al citado acto concurrirán el representante y Perito de la 
Administración, así como el Alcalde o Concejal en quien dele
gue, a tales efectos, pudiendo los propietarios hacer uso de 
los derechos que les concede el artículo 52 de la mencionada 
Ley, en su párrafo 3.°

Lo que se hace público para general conocimiento de los 
interesados, pudiendo los mismos formular alegaciones ante 
esta Jefatura, hasta la fecha del levantamiento de las actas, 
a los solos efectos de subsanar posibles errores que pudieran 
existir en la relación de bienes afectados.

Zaragoza, 21 de febrero de 1979.—El Ingeniero de Construc
ción, L. Cariñena.—2.812-E.

RELACION DE PROPIETARIOS

6744 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Sur por la que se señala fecha para el levantamien
to de actas previas a la ocupación de los bienes 
afectados por las obras que se citan.

Declaradas implícitamente de urgencia las obras del canal 
principal de conducción desde la presa de Benimar hasta los 
Llanos de Aguadulce, para abastecimiento de la ciudad de Al
mería y riegos en el Campo de Dalías, término municipal de 
Berja (Almería), por venir comprendidas en el apartado d) del 
artículo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, aprobando el 
Plan de Desarrollo Económico y Social y prorrogado por De

creto de 15 de junio de 1972, e incluidas en el Programa de In
versiones Públicas del Ministerio de Obras Públicas,

Esta Dirección Facultativa, en uso de las atribuciones que le 
confiere el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación For
zosa y de conformidad con lo previsto en el artículo 52 de la 
misma, que regula el procedimiento de urgencia, convoca a 
los propietarios afectados por estas obras, según la relación 
que se reseña a continuación, para que comparezcan el pró
ximo día 13 de marzo de 1979, a las cuatro horas de la tarde, 
en el Ayuntamiento de Berja, donde se procederá al levanta
miento de las actas previas a la ocupación, pudiendo los intere
sados venir acompañados de un Perito o de un Notario si así 
lo desean.


